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ARTÍCULO 6. REGLAMENTACIÓN. La Administración 
Distrital expedirá la respectiva reglamentación dentro de 
los doce (12) meses siguientes a la sanción del presente 
Acuerdo. 

ARTÍCULO 7. La Administración Distrital a partir del año 
2020, se abstendrá de adquirir vehículos motorizados 
livianos que usen combustible diésel.

PARÁGRAFO. Entiéndase por vehículo liviano aquel cuyo 
peso bruto, es decir el peso del vehículo mismo más la 
cantidad de peso que dicho automotor puede transportar 
sin causar daño a sí mismo o a la calle y convertirse en 
un peligro para la seguridad, no supera las 4 toneladas 
(4000 Kg). El peso bruto es determinado y especificado 
por el fabricante del vehículo. 

ARTÍCULO 8. Prohibir a partir del año 2036 la adquisición 
de vehículos nuevos para el Sistema Integrado de Trans-
porte Público –SITP- que no utilicen tecnologías de cero 
emisiones directas de material particulado. 

ARTÍCULO 9. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a 
partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

DANIEL ANDRÉS PALACIOS MARTÍNEZ
Presidente

DAGOBERTO GARCÍA BAQUERO
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO 
CAPITAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE
ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.
Diciembre 28 de 2018

Acuerdo Número 733
(Diciembre 28 de 2018)

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS 
PARA MITIGAR LA EVASIÓN DEL PAGO DE 

LA TARIFA, VALIDACIÓN, TIQUETE O MEDIOS 
QUE UTILICEN LOS USUARIOS EN EL SISTEMA 

INTEGRADO DE TRANSPORTE PÚBLICO”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.
En ejercicio de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial las que confieren el artículo 

12 numeral 1 del Decreto Ley 1421 de 1993 

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO. OBJETO. La presente iniciativa 
tiene como objeto adoptar medidas para mitigar la evasión 
del pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 
utilicen los usuarios del Sistema Integrado de Transporte 
Público de Bogotá D.C. 

ARTÍCULO SEGUNDO. ENLACE DE CONSULTA DEL 
REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
POR LA CIUDADANIA.  Las entidades del Distrito imple-
mentarán un enlace de consulta al Registro Nacional de 
Medidas Correctivas, establecido en el Artículo 184 de 
la Ley 1801 de 2016, en cada una de sus páginas web. 

PARÁGRAFO 1. Las entidades del Distrito deberán exigir 
a las personas que aspiren a ser nombradas, ascendidas, 
contratadas o a que se les renueve el respectivo contrato, 
el paz y salvo de pago de multas por la evasión del pago 
de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen los 
usuarios en el Sistema Integrado de Transporte Público de 
Bogotá, de conformidad con lo establecido en el artículo 
183 del Código Nacional de Policía y de Convivencia. 
Quienes en los plazos legales establecidos no cancelen la 
multa no tendrán prelación para acceder a los programas 
que ofrezca el Distrito. 

PARÁGRAFO 2. La Administración Distrital promoverá 
la cooperación por parte de la empresa privada y la aca-
demia buscando que las mismas adopten medidas en 
sus reglamentos internos que prevengan y desincentiven 
comportamientos contrarios a la convivencia como la 
evasión pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 
utilicen los usuarios en el Sistema Integrado de Transporte 
Público de Bogotá.   

ARTÍCULO TERCERO. GENERACIÓN DE CULTURA 
CIUDADANA Y APROPIACIÓN DEL SISTEMA INTE-
GRADO DE TRANSPORTE PÚBLICO. Las entidades 
distritales desarrollarán talleres formativos y campañas 
pedagógicas para prevenir la evasión del pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios en 
el Sistema del Transporte Público, con el fin de generar 
cultura ciudadana y apropiación con el Sistema de Trans-
porte antes mencionado. Así mismo, se podrá hacer uso 
de mecanismos y estrategias pedagógicas de reproche 
dirigidas a los evasores. 

PARÁGRAFO. Los talleres deben desarrollar un progra-
ma cuyo contenido sea el siguiente: a. Conocimiento de 
la norma del Código Nacional de Policía y Convivencia, 
b. Prohibiciones, c. Consecuencias sociales por evadir 
el pago, d. Daño cultural y económico generado por la 
evasión del pago, e. Aplicación de las sanciones. 

ARTÍCULO CUARTO. FORMACIÓN PERMANENTE. La 
Secretaría Distrital de Educación promoverá y fortalecerá 
la formación permanente a los estudiantes en las entidades 
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educativas públicas buscando generar cultura ciudadana 
sobre el adecuado comportamiento en el Sistema Integra-
do de Transporte Público, así como generar una cultura 
de rechazo a la evasión del pago de la tarifa, validación, 
tiquete o medios que utilicen los usuarios en el Sistema. 

ARTÍCULO QUINTO. NUEVAS TECNOLOGÍAS. La 
Administración Distrital podrá evaluar nuevas tecnologías 
que permitan evitar e identificar a los evasores. 

ARTÍCULO SEXTO. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige 
a partir de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

DANIEL ANDRÉS PALACIOS MARTÍNEZ
Presidente

DAGOBERTO GARCÍA BAQUERO
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO 
CAPITAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE
ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.
Diciembre 28 de 2018

Acuerdo Número 734
(Diciembre 28 de 2018)

 “POR EL CUAL SE RECOPILA EL REGISTRO 
DISTRITAL DE ESTABLECIMIENTOS DONDE SE 

PRESTAN SERVICIOS RELACIONADOS CON 
ENTRENAMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO 

FÍSICO”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ
En uso de sus facultades constitucionales y 

legales, en especial las conferidas por el numeral 
1º, del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO. El Instituto Distrital de Recreación 
y Deporte o quien haga sus veces recopilará la infor-
mación relacionada con el registro de establecimientos 
donde se prestan servicios relacionados con el entrena-
miento y acondicionamiento físico.

PARÁGRAFO. Esta información será remitida a la Secre-
taría Distrital de Salud y Secretaria Distrital de Gobierno 
semestralmente, con el propósito de realizar las acciones 
de su competencia.

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Acuerdo rige a partir 
de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

DANIEL ANDRÉS PALACIOS MARTÍNEZ
Presidente

DAGOBERTO GARCÍA BAQUERO
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO 
CAPITAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE
ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.
Diciembre 28 de 2018

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Decreto Número 829
(Diciembre 27 de 2018)

“Por medio del cual se adopta el Plan Parcial de 
Desarrollo denominado “La Arboleda”, ubicado 

en la localidad de San Cristóbal y se dictan otras 
disposiciones”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las contenidas en el 
numeral 5 del artículo 27 de la Ley 388 de 1997, 
modificado por el artículo 180 del Decreto Ley 
019 de 2012, los numerales 1 y 4 del artículo 
38 del Decreto Ley 1421 de 1993, y el artículo 

2.2.4.1.3.1 del Decreto Único Reglamentario 1077 
de 2015 y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 3 de la Ley 388 de 1997 establece que 
el ordenamiento del territorio constituye en su conjunto 
una función pública para el cumplimiento de ciertos 
fines esenciales como los señalados en los numerales 
2 y 3 del mencionado artículo, y que tienen que ver 
con:  “(…) 2. Atender los procesos de cambio en el 
uso del suelo y adecuarlo en aras del interés común, 
procurando su utilización racional en armonía con la 
función social de la propiedad a la cual le es inherente 
una función ecológica, buscando el desarrollo soste-
nible. 3. Propender por el mejoramiento de la calidad 
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